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COMPAÑIA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

RUC: 1792296307001 
Resolucion No $C.IJ. DJC. Q.10.005058 / No.085-CJ-017-2010 CNTTTSV 

MACHACHI - ECUADOR 

  

Machachi, 09 de Febrero del 2019 

Señor.- 

Caiza Montatixe José Julio 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA NACIONAL E 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA VARITRUCK S.A, en sesión de la Junta General el día 09 de 

Febrero del 2019, resolvió nombrar a usted, GERENTE GENERAL de la compañía. Por un periodo 

de dos años, contados a partir de la fecha de registro del nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Mejía. 

Como Gerente General, le corresponde a usted la representación legal de la compañía en norma 

jurídica como extrajurídica. 

Sus deberes, obligaciones y atribuciones constan de la escritura pública constitutiva de la 

COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA VARITRUCK S.A celebrada en la 

Notaria Cuarta Del Cantón Quito, Dr. Lider Moreta Gavilánez, el 11 de Noviembre del dos mil 

diez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejía, el 10 de Diciembre del dos mil diez, con 

el número 3524 del repertorio y 213 del registro mercantil. 

Usted se sirva dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

ATENTAMENTE 

       . Sandoval Vaca José 

C.1. 170701367-6 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA VARITRUCK 

S.A. Domicilio: Av. Pablo Guarderas 173 y Chuquiraguas 

Aceptando el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA VARITRUCK S.A que se confiere según el nombramiento precedente. Machachi 

09 de Febrero del 2019. 

  

C.!. 170340419-2 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

VARITRUCK S.A Domicilio: Aloag, San Carlos 

    Dirección: Av. Pablo Guarderas y Chuquiragua 

email: varitruckqhotmail.com 

Teléfono: 02 231-4744 
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